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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 4, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Abasolo, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 5, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Acámbaro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 5 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LE G ISLA TURA CONSTITUCI ONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB ERANO DE G U ANAJUATO, D E CR E T A: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Acámbaro,

Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2025, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, GUANAJUATO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Acámbaro, Guanajuato, 
durante el ejercicio fiscal del año 2025, de conformidad al Clasificador por Rubro de 
Ingreso (CRI), por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada:

CRI 

Total 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

1 Impuestos 

Total 

1100 Impuestos sobre los ingresos 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas permitidas 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 

1200 Impuestos sobre el patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1202 Impuesto sobre división y lotificación de inmuebles 

1203 Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

Impuestos sobre la producción, el consumo y 
1300 

transacciones 

las 

Explotación de mármoles, canteras, pizarras, basaltos, 
1301 

cal, entre otras 

1302 Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

1303 Impuesto de fraccionamientos 

1304 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$33,664,450.00 

$2.00 

$2.00 

$0.00 

$0.00 

$31,513,260.00 

$30,261,438.00 

$331,921.00 

$919,901.00 

$412,731.00 

$1.00 

$0.00 

$79,930.00 

$332,800.00 

2 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

Total 

1400 Impuestos al comercio exterior 

1500 Impuestos sobre nóminas y asimilables 

1600 Impuestos ecológicos 

1700 Accesorios de impuestos 

1701 Recargos 

1702 Multas 

1703 Gastos de ejecución 

1800 Otros impuestos 

Impuestos no comprendidos en la ley de 

1900 vigente, causados en ejercicios fiscales 

pendientes de liquidación o pago 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras 

3100 Contribuciones de mejoras por obras públicas 

3101 Por ejecución de obras públicas urbanas 

3102 Por ejecución de obras públicas rurales 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1,738,457.00 

$1,389,802.00 

$235,087.00 

$113,568.00 

$0.00 

ingresos 

anteriores $0.00 

$0.00 

$8,735,273.00 

$8,735,273.00 

$3,176,389.00 

$5,558,883.00 

3 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

Total 

3103 Por aportación de obra de alumbrado público 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en la ley de 

3900 ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

Contribuciones de mejoras no comprendidas en la ley de 

3901 ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores 

4 Derechos 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
4100 

explotación de bienes de dominio público 

Ocupación, uso y aprovechamiento de los bienes de 
4101 

dominio público del municipio 

Explotación, uso de bienes muebles o inmuebles 
4102 

propiedad del municipio 

4103 Comercio ambulante 

4300 Derechos por prestación de servicios 

4301 Por servicios de limpia 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$1.00 

$0.00 

$0.00 

$1 O, 388,944.00 

$3.00 

$1.00 

$1.00 

$1.00 

$10,388,940.00 

$164,265.00 

4 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

Total 

4302 Por servicios de panteones 

4303 Por servicios de rastro 

4304 Por servicios de seguridad pública 

4305 Por servicios de transporte público 

4306 Por servicios de tránsito y vialidad 

4307 Por servicios de estacionamiento 

4308 Por servicios de salud 

4309 Por servicios de protección civil 

4310 Por servicios de obra pública y desarrollo urbano 

4311 Por servicios catastrales y prácticas de avalúas 

Por servicios en materia de fraccionamientos 
4312 

condominios 

Por la expedición de licencias o permisos para 
4313 

establecimiento de anuncios 

y 

el 

Constancias de factibilidad para el funcionamiento de 
4314 

establecimientos 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$1,916,646.00 

$3,842,028.00 

$75,712.00 

$293,858.00 

$35,263.00 

$0.00 

$0.00 

$152,073.00 

$1,777,773.00 

$648,960.00 

$1.00 

$352,628.00 

$0.00 

5 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

Total 

4315 Por servicios en materia ambiental 

Por la expedición de documentos, 

4316 constancias, certificados, certificaciones, 

otros 

tales como: 

cartas, entre 

4317 
Por pago de concesión, traspaso, cambios de giros en 

los mercados públicos municipales 

4318 Por servicios de alumbrado público 

4319 Por servicio de agua potable ( servicio centralizado) 

4320 Por servicios de cultura (casas de cultura) 

4321 Por servicios de asistencia social 

4322 Por servicios de juventud y deporte 

Por servicios que presta departamento/patronato de la 
4323 

feria 

4400 Otros derechos 

4401 Permisos por eventos públicos locales 

4500 Accesorios de derechos 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$102,211.00 

$540,800.00 

$1.00 

$486,721.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$1.00 

6 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

4501 Recargos 

4502 Multas 

4503 Gasto de ejecución 

Total 

Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 

4900 causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento 
4901 

explotación de bienes de dominio público 

4902 Derechos por la prestación de servicios 

5 Productos 

5100 Productos 

5101 Capitales y valores 

Uso y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
5102 

propiedad del municipio con particulares 

5103 Formas valoradas 

5104 Por servicios de trámite con dependencias federales 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$1.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$12,002,925.00 

$12,002,925.00 

$2,021,589.00 

$3,103,620.00 

$270,400.00 

$2,057,009.00 

7 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

Total 

Por servicios en materia de acceso a la información 
5105 

pública 

5106 Enajenación de bienes muebles 

5107 Enajenación de bienes inmuebles 

5109 Otros productos 

Productos no comprendidos en la ley de ingresos 

5900 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

6 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos 

Bases para licitación y movimientos padrones 
6101 

municipales 

6102 Por arrastre y pensión de vehículos infraccionados 

6103 Donativos 

6104 Indemnizaciones no fiscales 

6105 Sanciones no fiscales 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$0.00 

$1.00 

$0.00 

$4,550,306.00 

$0.00 

$3,763,158.00 

$3,607,948.00 

$270,400.00 

$0.00 

$0.00 

$5,876.00 

$0.00 

8 
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CRI 

6106 Multas no fiscales 

6107 Otros aprovechamientos 

6108 Reintegros 

Total 

6109 Refrendo en materia de bebidas alcohólicas 

6110 Fiscalización en materia de bebidas alcohólicas 

6111 Derechos en materia de placas 

6112 Impuesto por servicios de hospedaje 

6113 Multas administrativas estatales no fiscales 

6200 Aprovechamientos patrimoniales 

6300 Accesorios de aprovechamientos 

6301 Recargos 

6302 Gastos de ejecución 

Aprovechamientos no comprendidos en la 

6900 ingresos vigente, causados en ejercicios 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

ley de 

fiscales 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$2,109,072.00 

$1,222,599.00 

$1.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$155,210.00 

$79,498.00 

$75,712.00 

$0.00 

$0.00 

9 
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PODER EJECUTIVO 
GUANAJUA TO, GTO. 

CRI 

otros ingresos 

Participaciones, 

Total 

aportaciones, convenios, incentivos 

8 derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Fondo de fiscalización y recaudación 

8104 Impuesto especial sobre producción y servicios 

8105 IEPS a la venta final de gasolina y diésel 

8106 Fondo ISR participable (artículo 3-B LCF) 

8107 FEIEF 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo para la infraestructura social municipal (FAISM) 

F ando de aportaciones para el fortalecimiento de los 
8202 

municipios (FORTAMUN) 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$359,114,034.00 

$181,463,010.00 

$117,037,414.00 

$39,876,912.00 

$9,953,645.00 

$3,567,355.00 

$0.00 

$11,027,684.00 

$0.00 

$169,765,670.00 

$78,956,800.00 

$90,808,870.00 

10 
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CRI 

Total 

8300 Convenios 

8301 Convenios con la federación 

8302 Intereses de convenios con la federación 

8303 Convenios con gobierno del Estado 

8304 Intereses de convenios con gobierno del Estado 

8305 Convenios con municipios 

8306 Intereses de convenios con municipios 

8307 Convenios con paramunicipales 

8308 Intereses de convenios con paramunicipales 

8309 Convenios con beneficiarios 

8310 Intereses de convenios con beneficiarios 

8400 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 

8401 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

8402 Fondo de compensación ISAN 

8403 Impuesto sobre automóviles nuevos 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$7,885,354.00 

$0.00 

$302,849.00 

$2, 193,178.00 

11 
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CRI 

Total 

8404 
ISR por la enajenación de bienes 

LISR) 

8405 Alcoholes 

inmuebles (Art. 126 

8406 Impuesto a la venta final de bebidas alcohólicas 

8407 Régimen de incorporación fiscal 

8408 Multas administrativas federales 

8409 IEPS gasolinas y diésel 

8410 Impuesto por servicio de hospedaje 

8500 Fondos distintos de aportaciones 

Fondo 
8501 

para entidades federativas y municipios 

productores de hidrocarburos 

8502 
Fondo para el desarrollo regional sustentable de estados 

y municipios mineros 

9 
Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 

y pensiones y jubilaciones 

9100 Transferencias y asignaciones 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$776,328.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$4,612,999.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$25,867,999.00 

$25,867,999.00 

12 
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CRI 

Total 

9101 Transferencias y asignaciones federales 

9102 Transferencias y asignaciones estatales 

9103 Transferencias y asignaciones municipales 

9104 Transferencias y asignaciones paramunicipales 

9105 Transferencias y asignaciones sector privado 

9300 Subsidios y subvenciones 

9301 Subsidios y subvenciones 

9500 Pensiones y jubilaciones 

• 9501 Pensiones y jubilaciones 

9700 
Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la 

estabilización y el desarrollo 

o Ingresos Derivados de Financiamientos

11. Ingresos Entidades Paramunicipales:

CRI 
Instituto Municipal de Cultura de Acámbaro 

Ingreso 

Estimado 

$453,536,783.00 

$0.00 

$25,867,999.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Ingreso 

Estimado 

13 
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PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

Total 

1 Impuestos 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras 

4 Derechos 

5 Productos 

6 Aprovechamientos 

Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y 
7 

otros ingresos 

7100 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

instituciones públicas de seguridad social 

7200 
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

empresas productivas del estado 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

7300 entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y 

no financieros 

7301 Por la venta de inmuebles 

7302 Por la venta de mercancías, accesorios diversos 

7303 Servicios asistencia médica 

7304 Servicios de asistencia social 

$6,556,855.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$421,400.00 

$0.00 

$0.00 

$421,400.00 

$0.00 

$1,800.00 

$0.00 

$0.00 

14 
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Instituto Municipal de Cultura de Acámbaro Ingreso 

CRI Estimado 

Total $6,556,855.00 

7305 Servicios de bibliotecas y casas de cultura $403,600.00 

7306 Servicios de promoción del deporte $0.00 

7307 Servicios relacionados con el agua potable $0.00 

7308 Por uso o goce de bienes patrimoniales $16,000.00 

7309 Servicios por Infraestructura $0.00 

Ingresos de los organismos operadores de agua por 

7320 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

$0.00 
tratamiento, disposición de sus aguas residuales y otros 

servicios relacionados 

7321 Por servicio de suministro de agua potable $0.00 

7322 Por servicio de alcantarillado $0.00 

7323 Por servicio de drenaje pluvial $0.00 

Servicio de tratamiento y disposiciones de sus aguas 
7324 $0.00 

residuales 

7325 Servicios ambientales hidrológicos $0.00 

7326 Por servicios de reúso de aguas tratadas $0.00 

7327 Incorporación habitacional $0.00 

15 
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PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  165



PÁGINA  166 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  167



PÁGINA  168 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  169



PÁGINA  170 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  171



PÁGINA  172 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  173



PÁGINA  174 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  175



PÁGINA  176 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  177



PÁGINA  178 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  179



PÁGINA  180 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  181



PÁGINA  182 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  183



PÁGINA  184 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  185



PÁGINA  186 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  187



PÁGINA  188 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  189



PÁGINA  190 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  191



PÁGINA  192 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  193



PÁGINA  194 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  195



PÁGINA  196 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  197



PÁGINA  198 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  199



PÁGINA  200 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  201



PÁGINA  202 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  203



PÁGINA  204 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  205



PÁGINA  206 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  207



PÁGINA  208 30 DE DICIEMBRE - 2024 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL 30 DE DICIEMBRE - 2024 PÁGINA  209

1"t-1\DOS, 

� 
,Z:; i;,, 
V) ., o 
� Vl 

t !Pi 
� 

�,.1,-:;: 
PODER EJECUTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 

2025, previa su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 13 DE DICIEMBRE DE 2024.- ROLANDO FORTINO 
ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MIRIAM REYES CARMONA.
DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 16 de diciembre de 2024. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

EL SECRETARIO D,E GOBIERNO 
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